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Radicación n.° 91031 

Acta 44 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y OTRO vs. ANA MELESIA 

CAJICA CASAS y OTROS 

 

La Sala advierte que se presenta un error en el Sistema 

de Gestión siglo XXI, por cuanto no se tuvo en cuenta a la 

menor E.T.G.A. representada por su guardadora Ana Melesia 

Cajica Casas, ni en el sistema, ni en el acta de reparto, ni en 

la caratula del cuaderno de la Corte, como parte recurrente 

en el presente proceso, Por Secretaría, corríjase la anomalía 

presentada para evitar confusiones tanto para los 

apoderados como para los funcionarios. 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Gustavo José 
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Gnecco Mendoza, con tarjeta profesional n.° 44.192 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por la parte demandada 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A  

 

Córrase traslado separado, y como opositores, a la parte 

actora Ana Melesia Cajica Casas y a la Compañía de Seguros 

Bolívar S.A., por el término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 19 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 
8:00 a.m se notifica por anotación en Estado n.° 
191 la providencia proferida el 17 DE 
NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 24 DE NOVIEMBRE DE 2021 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 17 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 25 DE NOVIEMBRE DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 15 días al 
OPOSITOR: a la menor E.T.G.A. representada por su 
guardadora Ana Melesia Cajica Casas 
 
SECRETARIA___________________________________ 


